
Acta Sesión 148° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 31 de agosto de 2022, se realizó en forma híbrida la sesión N° 148 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos sus 

actuales integrantes. En forma presencial participaron los siguientes integrantes: doña 

Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto a don Carlos Christian Bate 

Trippel y a don Tomás Flores Jaña; mientras que por vía videoconferencia, asistieron don 

Alfonso Muga Naredo y don Marcelo Villena Chamorro. Los asistentes presenciales 

concurrieron a la sala de reuniones de la Subsecretaría de Educación Superior, desde donde 

se desarrolló ésta. 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

 

I. Asistencia de equipo técnico de la Subsecretaría Educación Superior  

 

Esta sesión quedó concertada para ahondar en algunos temas de interés del equipo de la 

Subsecretaría, tal como se registra en el acta de la sesión N°146. Al inicio de ella, concurrió 

la Subsecretaria de Educación Superior, doña Verónica Figueroa Huencho, quien al saludar 

a los presentes, destacó la aprobación por el Congreso del proyecto de ley corta, con lo cual 

se tiene certeza de los hitos temporales que se deben cumplir de acuerdo con la ley en los 

procesos relacionados con la gratuidad. En la parte siguiente participan, además, como 

expositores invitados el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior a cargo 

del proceso de fijación de aranceles regulados, el cual, liderado por don José Miguel 

Sanhueza, asesor del gabinete de la Subsecretaría de Educación Superior, está integrado 

por don Antonio Peñafiel, Jefe del Departamento de Financiamiento Estudiantil, junto con 

don Danny Avello, asesor técnico de la División de Información y Acceso, y don Pablo 

Mancilla, asesor del gabinete de la Subsecretaría de Educación Superior, todos los cuales 

exponen y participan presencialmente. 

 

Los invitados hacen referencia a dos materias de interés en la actual fase de formulación 

preliminar en la que se encuentra el proceso de fijación de aranceles. Estas son: una, cómo 

registrar mejor los costos de infraestructura y, dos, consideraciones metodológicas para 

proceder con la aplicación del análisis de frontera estocástica en una aproximación a la 

determinación de costos razonables. Ambas materias son introducidas por integrantes del 

equipo técnico, quienes reciben consultas de los miembros de la Comisión para una mejor 

comprensión de lo expuesto, como también, comentarios sobre aspectos a debatir.  



 

Al concluir la reunión, los invitados de la Subsecretaría agradecen las precisiones e 

inquietudes señaladas por los comisionados sobre la temática expuesta en esta sesión. 

  

II. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia el lunes 5 de 

septiembre  a las 15.00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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